RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002900 E. N°  7230/12) 

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Abreviada 6/2012, convocada para la adquisición de suministro de telas y otros, para el Instituto Nacional del Cáncer, por el período desde  la intervención del Tribunal hasta el 31 de diciembre de 2014; 
RESULTANDO: 1) que, con fecha 6 de noviembre de 2012, se celebró el acto de apertura del Llamado relacionado (fojas 26), presentándose cuatro  oferentes: Cohen Hnos., Marcos Nahoum S.A., Medeltar S.A. y   Lancer S.A.;

                            2) que, según Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, fecha 16 de noviembre de 2012, se propone adjudicar a: Cohen Hnos. $ 316.260, Marcos Nahoum S.A. $ 428.317 y a  Medeltar S.A.      $ 18.743,62. Total de la propuesta de adjudicación $  763.322;

                            3) que no consta informe contable;
                                         4) que se adjunta Resolución de fecha 27 de noviembre de 2012, del Director del Instituto Nacional del Cáncer, por la que se adjudica el objeto del referido Llamado de la forma antes indicada desde  la intervención del Tribunal hasta el 31 de diciembre de 2014;                            
CONSIDERANDO:   que el procedimiento se ajustó a lo establecido por los Artículos 33 y siguientes del Decreto 150/2012 de 11 de mayo de 2012.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto total anual de $ 763.322, con Impuestos, emergente de la Licitación Abreviada  N° 6/2012   convocada para la adquisición de suministro  de telas y otros, para el Instituto Nacional del Cáncer  por el período desde  la intervención del Tribunal hasta el 31.12.2014, discriminado de la siguiente forma: Cohen Hnos. $ 316.260, Marcos Nahoum S.A. $ 428.317 y Medeltar S.A.  $ 18.743,62 previo control de su imputación al Objeto del Gasto  adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) Comuníquese a la Contadora Delegada;

4) Devuélvase.”
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